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MANUAL DE PRUEBAS VERSIÓN: SYSCOM40 – 4113 
 

 

 

CAMBIOS EN EL MODULO BUSES 

 

Req 185_02. Monteriana Movil. Revisar Proceso de Totales que se muestra en el 

informe de caja de Modulo Buses para que sume los valores recibidos en efectivo 

de los recibos de caja cuando no se tiene el módulo de cartera habilitado 

 

 

Se realizó corrección para las empresas con el módulo de buses que no tienen habilitado 

el módulo de cartera y hacen recibos de caja en efectivo, el valor de estos recibos de caja 

no se estaba viendo reflejado en el informe de cuadre de caja. 

 

 

Prueba elaborando recibos de caja modulo buses 

 

 Se realizan dos recibos de caja y se  tiene el módulo de cartera deshabilitado. 
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Prueba listando informe de Cuadre de caja desde el modulo Buses 
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CAMBIOS EN MODULO COMERCIAL 

 

Req 196_02 Disco lácteos. Revisión de costos de productos combos en Informe de 

Análisis Producto Movimiento 

 

Se realizó corrección para visualizar el costo de un combo (suma costos de ingredientes) 

en el informe de Análisis Producto Movimiento 
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CAMBIOS EN MODULO EDS 

 

 

Req 649_01 Estándar Energy. Permitir configurar Unión de Tanques  

 

 

Prueba realizando  Unión de tanques 

 

 Imagen con los saldos de inventario de los dos tanques antes de unir 

 

Imagen con el saldo del primer tanque que se unirá, el número P001 producto ACPM. 

 
 

 

Imagen con el movimiento detallado del primer tanque el número P001, movimiento entre 

las fechas 01 enero de 2016 hasta el 30 junio de 2016. 
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Imagen con el saldo del segundo tanque que se unirá, el número P002 producto ACPM. 

 
 

Imagen con el movimiento detallado del segundo tanque el número P002, movimiento 

entre las fechas 01 enero de 2016 hasta el 30 junio de 2016. 
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 Imagen con mensaje que no permite unir tanques con diferentes productos. 

 

Al realizar el documento unión de tanques, los tanques que se van a unir deben tener el 

mismo producto de lo contrario el sistema visualiza el siguiente mensaje. 

 
 

 Imagen con el documento unión de tanques 
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Se realiza el documento unión de tanques, el número de tanque que se digite será con el 

que se creara en la ventana de tanques.  

Se unieron los tanques P001 y P002, en un nuevo tanque número PP03.  

El sistema suma las capacidades y los saldos de los dos tanques unidos, y están serán 

para el nuevo tanque. 

 

 
 

El sistema automáticamente genera el documento nota de traslado entre bodegas, 

número 21-01. 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 9 de 78 

 

 
 
 

 
 

 Imagen con el nuevo tanque que se crea en la unión, y los saldos  

 

El sistema crea un nuevo tanque con el numero PP03, y le asigna como capacidad y 

saldo actual la suma de las capacidades y saldos actuales de los dos tanques unidos. 

Quedando de la siguiente forma: 

 

CAPACIDAD TOTAL TANQUE P001: 1.000.000 galones 

CAPACIDAD COMBUSTIBLE TANQUE P001: 1.000.000 galones 

SALDO ACTUAL TANQUE P001: 94.044 galones 

 

CAPACIDAD TOTAL TANQUE P002: 1.000.000 galones 

CAPACIDAD COMBUSTIBLE TANQUE P002: 1.000.000 galones 

SALDO ACTUAL TANQUE P002: 410.000 galones 

 

Acá se suma los respectivos valores de los dos tanques unidos, P001 y P002. 

  

CAPACIDAD TOTAL NUEVO TANQUE PP03: 2.000.000 
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CAPACIDAD COMBUSTIBLE NUEVO TANQUE PP03: 2.000.000 

SALDO ACTUAL TANQUE PP03: 504.044 

 

El nuevo tanque PPO3, se crea automáticamente con el check Tanque virtual marcado. 

Ya que los tanques físicos seguirán siendo P001  y P002, el PP03 queda como un tanque 

virtual en el sistema. 

 

 
 

Después de realizar la unión de tanques, los tanques P001 y P002 se marcan 

automáticamente como tanques unidos y se relaciona el respectivo tanque donde se 

unieron, los saldos quedan en cero. 
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Prueba haciendo entrada a inventario a un tanque unido 

 

Se realiza prueba verificando cuando se hace una entrada a inventario, los tanque unidos 
P001 y P002 no se visualizan disponibles para realizar el cargue de combustible, se 
visualiza el nuevo tanque creado PP03, a este tanque se realizara todos los movimientos 
en adelante. 

 

Se realiza documento entrada a inventario número 236 -01, se carga al tanque virtual 
PP03 10.000 galones. 

 

 

Se verifica nuevamente el saldo del tanque virtual PP03. 

 Al realizar la unión de los tanques se tenía un saldo de 504.044 galones, se realiza 
entrada de 10.000 galones, para un nuevo saldo de 514.044 galones. 
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Verificamos el movimiento del nuevo tanque virtual PP03, se registran los tres 
movimientos que ha tenido: 

NTS 21 se traslada el saldo del tanque unido P001. 

NTS 21 se traslada el saldo del tanque unido P002. 

ENT 236 se realiza entrada a inventario de  10.000 galones. 

Para un total de 514.044 galones de saldo actual para el tanque virtual PP03. 
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Prueba planillando de un tanque unido 

 

La planilla también se registra al nuevo tanque virtual, el sistema verifica que mangueras 
tenían asociados los tanques unidos P001 y P002, y automáticamente a estas mangueras 
les asocia el nuevo tanque virtual PP03. 

Esta venta se realiza por un total de 500 galones de ACPM. 
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Se verifica nuevamente el saldo del tanque PP03, después de registrar la venta. 

 

Se tenía un saldo de: 514.044 galones, después de realizar la entrada a inventario. 

Se realiza la venta registrada en la planilla por 500 galones, para un saldo actual de: 

513.544 galones.  
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Se verifica igualmente el movimiento del nuevo tanque virtual PP03, para visualizar que la 
venta registrada en la planilla se esté incluyendo en el movimiento del tanque. 
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NTS 21  se traslada el saldo del tanque unido P001. 

NTS 21 se traslada el saldo del tanque unido P002. 

ENT 236  se realiza entrada a inventario de  10.000 galones. 

PLA 27 se realiza venta en la planilla de 500 galones. 

Para un total de 513.544 galones de saldo actual para el tanque virtual PP03. 

 

 

Prueba realizando devolución de planilla de tanque 

 

Se realiza la devolución de la planilla número 27-01, para verificar el movimiento que 
registra en el tanque virtual PP03. 
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Se verifica nuevamente el saldo del tanque PP03, el saldo que registraba después de 
realizar la planilla era de 513.544 galones, al realizar la devolución de la planilla 27-01 se 
vuelve a cargar los 500 galones al saldo del tanque, para quedar con un saldo actual de 
514.044 galones. 

 

 

Verificamos el movimiento que registra el tanque virtual PP03, después de realizar la 
devolución de la planilla. 

. 

NTS 21  se traslada el saldo del tanque unido P001. 

NTS 21 se traslada el saldo del tanque unido P002. 
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ENT 236  se realiza entrada a inventario de  10.000 galones. 

PLA 27 se realiza venta en la planilla de 500 galones. 

DVP 9 se realiza devolución de la venta registrada en la planilla por 500 galones. 

Para un total de 514.044 galones de saldo actual para el tanque virtual PP03. 

 

 

 

Prueba realizando inventario físico de tanque 

 

Se verifica que al realizar el inventario físico de combustible, el sistema sigue habilitando 

los anteriores tanques unidos el P001 y el P002, eso quiere decir que el inventario físico 

se seguirá haciendo por los tanques unidos. 
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Al realizar el proceso de cierre del documento inventario físico, se exporta al documento 

ajuste por sobrante o por faltante según corresponda. 
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Según el inventario físico elaborado, se genera un temporal en el documento ajuste por 

sobrante por 3 galones de ACPM. 

 

 
 

Al guardar el documento ajuste por sobrante el sistema visualiza la siguiente validación. 

 
 

Comentado [DN1]: Tener en cuenta que este pinto e envió 
para corrección, saldrá con versión 4114 la corrección 
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Revisión de Kardex 

 

PESTAÑA MOVIMIENTO: Se visualiza el movimiento detallado de la siguiente forma. 

NTS 21 registrando la salida de 94.044 galones del tanque unido P001 y registrando la 
entrada de 94.044 al tanque virtual PP03. 

NTS 21 registrando la salida de 410.000 del tanque unido P002 y registrando la entrada 
de 410.000 al tanque virtual PP03. 

ENT 236 registrando la compra de 10.000 galones al tanque virtual PP03. 

PLA 27 registrando la venta de 500 galones del tanque virtual PP03. 

DVP 9 registrando la devolución de la venta de 500 galones al tanque virtual PP03. 

 

PESTAÑA RESUMEN DE PRODUCTO: igualmente se registra el movimiento resumido 
de la siguiente forma: 

DVP se registra la devolución de la planilla por 500 galones 

ENT se registra la compra por 10.000 galones 

NTS se registra el movimiento del documento unión de tanques, visualiza los movimientos 
de salida y entrada de los tanques unidos al nuevo tanque virtual  

PLA: registra la venta por 500 galones  
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Prueba anulado una unión de tanques 

 

Se realiza prueba de anular el documento unión de tanques número 2, después de que el 
nuevo tanque virtual PP03 ya tiene movimientos. 

 

 

El sistema permite anular el documento. 

Comentado [DN2]: Tener en cuenta que los saldos no se 
están registrando correctamente después de anular la unión, 
se solicitó revisión en desarrollo. Corrección que saldrá con 
ver 4114 
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Y automáticamente también anula la nota de traslado. 
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El sistema inactiva el tanque virtual PP03 que se había creado  

 

 

Los tanques unidos los vuelve a habilitar y les asigna el saldo actual que tenía antes que 

se hiciera el documento de unión de tanques. 
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En el kardex el movimiento que se realizó con el nuevo tanque virtual el PP03, sigue 

visualizándose. 

Solo se visualiza el movimiento de ENT, PLA, DVP, la nota de traslado no se visualiza ya 

que con la anulación del documento de unión de tanques se anuló esa nota de traslado. 
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CAMBIOS EN MODULO MAYORISTA 

 

Req 100_03. Petromil. Se realiza corrección de este requerimiento publicado en ver 

4112. 

 

Al realizar el comprobante contable de comprobante de bonificaciones, aunque el valor 

del IVA se encontraba bien calculado, el campo base no. El campo de base estaba 

sumando las bases de los que no tenían iva 

 

A continuación imágenes del proceso de bonificación en ver 4112 

 

 

Imagenes de Comprobante en ver 4112 antes de corrección 
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Bonificación de $35.000 con IVA incluido 

Bonificación de $10.000 sin IVA, por ser producto de zona de frontera. 

 

La base de IVA seria $35.000 / 1,19 = $29.411 * 19% = $5.588,23 . Este valor está bien 

calculado, pero en el registro contable toma como base los $29.411 MAS los $10.000 de 

bonificación del producto SIN IVA, siendo la base solo $29.411: 
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Imágenes de proceso de bonificación  realizado en ver 4113 

 

Observación: Tener en cuenta que para que el proceso de bonificaciones realice cálculos 

de devolución de IVA, el concepto de nota que se elija debe estar marcado con calcula 

impuestos. Es decir si la empresa no va a calcular devolución de IVA dejan el concepto 

sin marcar calcula impuestos, Es una aclaración del funcionamientos que se realiza desde 

la ver 4112. 
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CAMBIOS EN EL MODULO NOMINA 

 

 

Req 180_02. Syscom. Revisión de promedios parcial y liquidación de cesantías e 

intereses 

 

En versiones anteriores se estaba promediando siempre para cálculo  de Cesantías. Si no 

ha existido variación en los últimos 3 meses no se promediara 

 

ARTICULO 253 CST. SALARIO BASE PARA LA LIQUIDACION DE LA CESANTIA. 

Modificado por el art. 17 del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente: 1. 

Para liquidar el auxilio de Cesantía se toma como base el último salario mensual 

devengado por el trabajador, siempre que no haya tenido variación en los tres (3) últimos 

meses. En el caso contrario y en el de los salarios variables, se tomará como base el 

promedio de lo devengado en el último año de servicios o en todo el tiempo servido si 

fuere menor de un año. 

 

 

Prueba realizando Liquidación Parcial de Cesantías (salario fijo 

 

El empleado no ha tenido variación de salario, pero se crea una incapacidad antes de 

liquidar las cesantías. 
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 Imagen contrato del empleado 

 

 

 Imagen resumen de nómina de los meses laborados, antes de realizar la liquidación parcial 

de cesantías. 
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 Imagen de Incapacidad registrada al empleado 
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 Imagen liquidación parcial de cesantías 

 

 

 

FORMULA PARA CALCULAR LAS CESANTIAS 

SalarioMensual * DiasTrabajados/360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

599.200 * 150 / 360 = 249.666,67 

Se observa en lo anterior, que a pesar de la incapacidad que se le registró al empleado en 

el mes de julio, al realizar la liquidación parcial de cesantías el sistema no promedia. Ya 

que la incapacidad no se toma como una variación de salario. 

 

 

FORMULA PARA CALCULAR LOS INTERES DE LAS CESANTIAS 

Valor Cesantías * Días Trabajados * 0,12 / 360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

249.666,67 * 150 * 0,12 /360= 12.483,33 

Se observa en lo anterior, que a pesar de la incapacidad que se registró al empleado en el 

mes de julio, al realizar la liquidación parcial de cesantías el sistema no promedia los 

intereses de cesantías. Ya que la incapacidad no se toma como una variación de salario. 
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Prueba realizando liquidación de Cesantías (salario con fijo) 

 

Para el ejemplo hacer la parcial y luego la definitiva. Se verifica promedios y que los 

interese que se liquidaron en la liquidación parcial se resten 

 

 

 

FORMULA PARA CALCULAR LAS CESANTIAS 

SalarioMensual * DiasTrabajados/360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

599.200 * 300 / 360 = 499.333,33 

Se observa en lo anterior, que a pesar de las incapacidades que se registraron al empleado en el 

mes de julio y diciembre, al realizar la liquidación total de cesantías el sistema no promedia. Ya que 

la incapacidad no se toma como una variación de salario. 

 

FORMULA PARA CALCULAR LOS INTERES DE LAS CESANTIAS 
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Valor Cesantías * Días Trabajados * 0,12 / 360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

499.333,33 * 300 * 0,12 /360= 49.933,33 

 

Se observa en lo anterior, que a pesar de las incapacidades que se registraron al 

empleado en el mes de julio y diciembre, al realizar la liquidación total de cesantías el 

sistema no promedia los intereses de cesantías. Ya que las incapacidades no se toman 

como una variación de salario. 
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Prueba realizando liquidación parcial de Cesantías (salario con variación 

 

Se realiza liquidación parcial para empleado con salario variable. 

 

 

CONTRATO EMPLEADO CON VARIACION 
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RESUMEN DE NOMINA EMPLEADO CON VARIACION DE SALARIO 
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 IMAGEN LIQUIDACION PARCIAL DE CESANTIAS SALARIO CON VARIACION 
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FORMULA PARA HALLAR LA BASE DE LIQUIDACION 

Según el tipo para la base de prestaciones, parame trizada en el contrato el cálculo seria 

el siguiente: 

 

OtrosValoresDevengados / DiasLiquidados * 30 + SalarioBasico 

Según lo anterior la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

VALOR BONIFICACION:        250.000 

HORAS EXTRAS:         8.368,75 

TOTAL OTROS DEV MARCADOS COMO BASE PARA CESANTIAS   258.368,75 

 

VALOR SALARIO:         535.600 

AUXILIO TRANSPORTE:        63.600 

TOTAL SALARIO        599.200 

 

258.368,75 / 181 días *30 + 599.200 = 642.023,55 

 

 

FORMULA PARA CALCULAR LAS CESANTIAS SALARIO CON VARIACIÓN 
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SalarioMensual * DiasTrabajados/360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

642.023,55 * 181 / 360 = 322.795,17 

 

Se observa en lo anterior, que al registrar la bonificación y las horas extras en los últimos 

tres meses, el sistema promedia todos los meses para sacar la base de liquidación para 

las cesantías, ya que lo anterior convierte el salario en variable. 

 

FORMULA PARA CALCULAR LOS INTERES DE LAS CESANTIAS 

Valor Cesantías * Días Trabajados * 0,12 / 360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

322.795,17* 181 * 0,12 /360= 19.475,31 

Se observa en lo anterior, que al registrar la bonificación y las horas extras en los últimos 

tres meses, el sistema promedia todos los meses para sacar la base de liquidación para 

las cesantías y los intereses a las cesantías, ya que lo anterior convierte el salario en 

variable. 

 

 

Prueba realizando liquidación total de Cesantías (salario con variación) 
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FORMULA PARA HALLAR LA BASE DE LIQUIDACION 

Según el tipo para la base de prestaciones, parametrizada en el contrato el cálculo seria 

el siguiente: 

 

OtrosValoresDevengados / DiasLiquidados * 30 + SalarioBasico 

 

Según lo anterior la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

VALOR BONIFICACIONES: 350.000 

HORAS EXTRAS DIURNAS: 16.737,5 

HORAS EXTRAS FESTIVAS DIURNAS: 11.716,25 

VALOR SALARIO: 535.600 

AUXILIO TRANSPORTE: 63.600 

 

378.453,75 / 300 días *30 + 599.200 = 637.045,38 

 

 

FORMULA PARA CALCULAR LAS CESANTIAS 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 43 de 78 

 

 
 
 

SalarioMensual * DiasTrabajados/360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

637.045,38 * 300 / 360 = 530.871,15 

Se observa en lo anterior, que al registrar la bonificación y las horas extras en los últimos tres 

meses, el sistema promedia todos los meses para sacar la base de liquidación para las cesantías, 

ya que lo anterior convierte el salario en variable. 

 

FORMULA PARA CALCULAR LOS INTERES DE LAS CESANTIAS 

Valor Cesantías * Días Trabajados * 0,12 / 360 

Según la formula la operación que realiza el sistema es la siguiente: 

530.871,15 * 300 * 0,12 /360= 53.087,11 

Se observa en lo anterior, que al registrar la bonificación y las horas extras en los últimos tres 

meses, el sistema promedia todos los meses para sacar la base de liquidación para las cesantías y 

los intereses a las cesantías, ya que lo anterior convierte el salario en variable. 

 

 

CONTABILIZACION LIQUIDACION TOTAL CESANTIAS  

 
 

 

 

Prueba realizando liquidación definitiva 
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Req 18_02 Syscom. Consolidación de Vacaciones. 

 

 

Prueba consolidación de vacaciones dos periodos, empleado sin liquidación 

de vacaciones – versiones anteriores. 

 

En las imágenes se observa lo que sucedía antes de la actualización a ver 4113 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 46 de 78 

 

 
 
 

 

 

Se realiza consolidación de vacaciones para el periodo 2015, el sistema toma la última 

fecha de liquidación de vacaciones que está en la hoja de vida para realizar el cálculo, de 

la siguiente forma: 

BASE DE LIQUIDACION * DIAS / 720 

1.690.327,55 * 347 / 720=814.643,97 
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En el año 2016 este empleado GUTIERREZ PATARROYO NESTOR DAVID, aún no 

había salido a vacaciones, se realiza consolidación de vacaciones para el periodo 2016. 

El sistema está sumando los días del 2015 y los días del 2016, no tiene en cuenta la 

consolidación que se realizó anteriormente. La forma correcta seria realizar la 

consolidación de vacaciones para el periodo 2016, partiendo de la fecha de la última 

consolidación que se hizo. 
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Prueba consolidación de vacaciones dos periodos, empleado sin liquidación 

de vacaciones – versión 4113. 
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Se realiza consolidación de vacaciones para el periodo 2016, el sistema toma la última fecha de 

liquidación de vacaciones que está en la hoja de vida para realizar el cálculo, de la siguiente forma: 

BASE DE LIQUIDACION * DIAS / 720 

869.607 * 286 / 720=345.427,22 
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Contabilización de la consolidación de vacaciones: 
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En el año 2017 este empleado AGUILLON ROJAS CAMILO ANDRES, aún no había 

salido a vacaciones, se realiza consolidación de vacaciones para el periodo 2017. 

Se corrigió para que el sistema tome en cuenta la consolidación de vacaciones, que se 

hizo para el año anterior y así solo realice la consolidación por los días del último año. 

 

 
  

De la siguiente forma: 

BASE DE LIQUIDACION * DIAS / 720 

869.607 * 360 / 720=434.803,5 

 

 

Prueba consolidación de vacaciones dos periodos, empleado con liquidación 

de vacaciones – versión 4113. 

 

Se realiza prueba realizando liquidación de vacaciones al empleado en el mes de octubre 2017. 
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CAMBIOS EN MODULO TRANSPORTE 

 

 

Req xx_01. Viajes Diarios. Permitir crear viajes por días de acuerdo a publicación 

del RNDC 

 

Tener en cuenta las siguientes observaciones. 

 

 Se debe actualizar el programa extensiones para que se genere la nueva variable. 

 

 “Valida que la cantidad de carga a transportar dividido por el número de viajes no sobrepase 
los topes máximos permitidos para la configuración del vehículo.” 
 

Para Syscom 40 aplicara validación con el permiso ECV. 

 

 Se anexan formato de impresión de manifiesto donde se incluye el campo número 

de viajes por día. 
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Prueba mensaje validando que se ingrese cantidad de viajes en Orden de 

Cargue 

 

 
 

 

Prueba  elaborando Orden de Cargue y verificando mensaje de validación 

con permiso ECV. 

 

 

 Usuario con permiso ECV habilitado  

 Capacidad del vehículo: 35.000 

 

Se valida que la cantidad de carga a transportar dividido por el número de viajes no 
sobrepase los topes máximos permitidos para la configuración del vehículo.” 
 

Cuando el tipo de Operación seleccionado es ViajesDia el permiso ECV (exceder 

capacidad de vehículo) se valida 
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 (Total carga / número de viajes por día) este no podría exceder la capacidad del 
vehículo. 

Total carga = (suma peso de todos los ítem del documento) 
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Prueba elaborando remesa 
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Prueba elaborando Manifiesto 
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Prueba elaborando Cumplido 
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Prueba verificando datos cargados en ministerio 

 

Recordar que para ellos se debe tener actualizado el componente de envíos al Ministerio 

de transporte que se encuentra en el RNDC. 
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Req 187_02. Multigruas .  Cuando se agreguen servicios externos se actualice el 

campo Nit en el detalle de los Servicios de las Órdenes de trabajo. 

 

 

Prueba documento orden de trabajo en la versión 4112 

 

 Imagen orden de trabajo como estaba en la versión 4112 
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Prueba documento Orden de trabajo-servicios en la versión 4112  

 Imagen con la ventana orden de trabajo-servicios como estaba en la 4112 
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Prueba corrección documento Orden de trabajo versión 4113 

 

 Imagen con el documento Orden de trabajo, en la versión 4113 donde se corrige el 

inconveniente de que no se agregaba a la grilla, el cod del centro de servicio y el 

nit de centro de servicio. 
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Prueba corrección documento Orden de trabajo-servicios versión 4113 

 

Imagen con el documento orden de trabajo-servicios, en la versión 4113 donde se corrige 

el inconveniente que al llamar la orden de trabajo previamente creada, no agregaba a la 

grilla la información de centro de servicio y el responsable del centro de servicio. 
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Req 188_02. Multigruas. Actualización del Nit de centro de servicio en Órdenes de 

trabajo 

 

 

Prueba orden de trabajo servicio versión 4112 

 

Se realiza una orden de trabajo, relacionando el centro de servicio SERVICENTRO JIMENEZ con 

el nit responsable 80423837 AGUIRRE BOLIVAR DITER 
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Al llamar la orden de trabajo número 26-01, en la orden de trabajo servicios trae 

automáticamente el centro de servicio y el nit del responsable del centro de servicio que 

se tenía asociado. 
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En la orden de trabajo-servicios, se puede agregar trabajos a realizar en la versión 4112 y 

anteriores, al agregar un trabajo a realizar con otro centro de servicio el sistema no 

cambia el nit del responsable del centro de servicio asociado anteriormente, deja el mismo 

que traía 80423837 AGUIRRE BOLIVER DITER. 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 71 de 78 

 

 
 
 

 
 

 

 

Prueba orden de trabajo servicio versión 4113 

 

En la versión 4113 se corrige el error que se estaba presentando, cuando se realiza la orden de 

trabajo servicios y se agrega los trabajos a realizar cambiando el centro de servicio, ya se actualiza 

el nit del responsable de ese nuevo centro de servicio. 
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Req 189_02 Multigruas. Visualizar datos de los centros de servicios registrados en 

cada ítem de las órdenes de servicio 

 

 

Prueba requisición mantenimiento versión 4112.  
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Prueba requisición mantenimiento versión 4112. 
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CAMBIOS EN MODULO CONTABILIDAD 

 

 

Req 203_02 Transpiedecuesta. Revisión de cierre contables con cuentas que 

manejan Nit, Vehículo y/o agencia 

 

Se revisó el proceso de acumulados para incluir cuentas de Terceros/Agencias y 

Vehículos. 

 

Casos corregidos tanto en contabilidad General como Niif 

 

1. Cierres de cuenta marcadas con tercero y vehículo 

2. Cierre de cuenta marcadas con tercero, vehículo y agencia 

 

 

Caso 1 
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En los casos reportado se observó que aunque al listar los informes de movimientos 

contables los saldos se observaban correctos para cuentas marcadas con Tercero y 

Vehículo, al momento de hacer el comprobante de cierre estas cuentas no se cerraban 

correctamente (quedaban valores sin cerrar), esto es porque los vehículo tienen un 

acumulado por tipo de afiliación el cual no se estaba registrando correctamente 

 

Nota: Para corregir el inconveniente se debe aparte de colocar el ejecutable y volver 

a hacer los procesos de cierres contables. Para los casos reportados se volvieron a 

hacer cierres desde el año 2015 para que el comprobante de cierres de año 2016 se 

generara correctamente 

 

 

Prueba verificando que el comprobante de cierre de cuentas marcadas con 

tercero y vehículo se genere correctamente 

 

 

 

 

Caso 2. Prueba acumulados de cuentas marcadas como Agencia y Vehículo 

 

Aunque en el PUC se encuentra la opción se recomienda no hacer uso de tantas 

agrupaciones en una cuenta y teniendo presente que las cuentas en empresas de 

transporte que manejaban agencias lo hacían en la  versión 30 con el fin de digitar la 

placa del vehículo, en 40 esta la opción de vehículo y no es necesario marcar las dos 

opciones. 
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El proceso de acumulados no se ha llevado por agencia y vehículo, en versión 4113 se 

incluyó para algunas empresas que dejaron parametrizadas las cuentas de esta forma y 

tienen conflictos al hacer los cierres. 

Importante los acumulados para este tipo de cuentas se empiezan a generar a partir de 

los cierres que hagan con ejecutable de la versión, por tanto si la cuenta está marcada 

con tercero, Vehículo y Agencia, se recomienda. 

Opción 1, Verificar si realmente es necesario que este marcada con agencia y 

vehículo al mismo tiempo, si no es necesario desmarcar la opción de agencia en el 

PUC 

 

Opción 2. Hacer proceso de cierres contables desde que las cuentas tienen 

movimientos para que se generen los acumulados por agencia y vehículo. 

 

 

 
 

Para la pruebas se registraron en el año 2016 movimientos a la cuenta 41495003 la cual 

se marcó como nit, agencias y vehículo. 

Se realizaron cierres contables y Niif del año 2016 

Se realizan comprobantes de cierre del año 2016 para verificar que la cuenta cierra bien. 

 

Imagen verificando cierre Contable de cuenta marcada con Nit, agencia y vehículo 
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Imagen verificando cierre Niif de cuenta marcada con Nit, agencia y vehículo 
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